
Unidad 0rqánica UNIDAD DE SEGUROS

Activ¡dad Otras Atenciones de Salud Especializadas
Meta

I. DEI{OMI¡IACÍÓN OE LA COI.¡TRATACION fl0

LOCACION DE SERVICIOS NO SUBORDINADOS DE VERIFICACION Y CONTROL DE CALIDAD DE FOR¡/ATO DE ATENCION A

ASEGURADOS SIS, DE NATURALEZA TEI\IPORAI

II. FINALIDAD PÚBLrcA 0bl atorio

Contar con los servicios DE F0RlVlA TE[4PORAL de un LOCAD0R para brindar el servicio de verif]cación y Control de

Formatos Únicos de atenciÓn de SERVICIO DE CIRUGIA Y SERVICIO DE EI\4ERGENCIA Y CUIDADOS CRiTICOS de
pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud - SIS; a fln de melorar la gestión administrativa de las atenciones
brindadas en el Hos ital Hi ólito Unanue de Tacna

Contratación de 0'1 pe6ona natural bajo la modalidad de Locación de Servicios - VERIFICACION Y CONTR0L para el

regisfo de Formatos Unicos de Atención de SERVICI0 DE CIRUGIA Y SERVICIO DE EMERGENCIA Y CUIDADOS
CRITIC0S de pacientes asegurados al Seguro lntegral de Salud, asi mismo dar cumplimiento a la REGLA DE

CONSISTENCIA N" 026 del Seguro lntegral de Salud el cual establece el plazo de 45 días para la digitación de los FUAS de
las prestaciones realizadas en IPRESS del I y ll nivel de atención. Siendo necesario garantizar el fortalecimiento de la
ca acidad o rativa de la Unidad de Se uros arantizar el nivel de roducción

I uo epuc¡

I Lugar El lugar de la prestación de servicio será en las lnstalaciones de Hospital Hipólito Unanue de Tacna, en la Unidad de Seguros
Plazo: Elplazo de ejecución del servicio es 20 días calendarios contados a partir deldía siguiente de notifcada la orden de servic¡o

al roveedor

I

El proveedor deberá presenlar la carta de actividades de forma fisica en secretaria de la Unidad de Seguros, descrita cuantitativamenle, dirig¡da
a la Unidad de Seguros del Hosp¡tal Hipólito Unanue de Tacna, el cual otorga la conformidad mediante acta de conformidad y/o informe de
conformidad.

III, OBJETIVO OE LA CONTRATACION

] sERVrCr0 vERrFrcACroN y coNTRoL DE CALTDAD DE FORTVATO DE

] AIENCION A ASEGURADOS SIS

ACTIVIDAOES PARA REALIZAR:
/ Evaluación y Control de calidad de la aplicación automatizada de reglas de consistencia al FUA.
/ Evaluación y auditoria prestacional de historias clinicas de asegurados SIS de la producción mensual de historias

c|Ínicas de| SERVICIO DE CIRUGIA Y SERVICIO DE EI\4ERGENCIA Y CUIDADOS CR|TICOS, consldefando un

plazo máximo de 30 días posteriores a la fecha de alta de cada historia clinica.

ITE[,1 DESCRIPCION UNID. MEDIDA CANT

sERVtCt0 1

V. REQUISIToS DEL MINIMOS oEL PROVEE00R Y/0 PERSONAL (De corresponder)
/ Formación Profesionalde la Salud: Obstetra
r' Contar con Cursos de capacitación
r' Habilidad Profesional vigente.
r' Experiencia de 01 año en instituciones privadas o públicas
/ Destrezas y habilidades para trabajo bajo presión.
/ RUC Vigente
r' RNP viqente.

VII. LUGAR Y PLAZO DE EJECU 0bt atorio

XIII. EI,ITREGABLES Ít0

IX. CONFORMIDAD 0b atorio

X. FoRMA Y CoNDICIoNES DE PAGO (obligatorio)

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el aficulo 67 de la Ley.

La ENÍIDAD paga las mntraprestaciones pactadas a favor del coniralista dentro de los diez (10) días hábiles siguienles de otorgada la
y es prorogable, previa iustifcación de la dernora, por cinco días hábilesconformldad por parte dei área usuaria

ANEXO N" 01
"TERMINOS DE REFERENCIA"

143
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Vl. SEGUROS (opcional)

Se presentará lentregable que debe contener lo siguiente:

Entregable:
lnforme de actividades que deberá contener el Reporte de la evaluación y auditoria prestacional en las historias clin¡cas que
contengan ordenes de procedimientos médicos y recetas, de las atenciones del servicio DE CIRUGIA Y SERVICIO DE
E¡¡ERGENCIA Y CUIDADOS CRÍTlCOS. (300 Historias y/o fichas)

El entregable deberá presentarse de forma fisica en secretaria de la UNIDAD DE SEGURoS del Hospital Hipolito Unanue de Tacna



La ENTIDAD realiza el pago de la conlraprestación paclada a favor del contratisla en soles, en un solo pago mediante deposito en cuenta, luego

de a recepción formaL y completa de la documentación correspondiente, según lo establecido en el articulo'144 del Reglamento de la Ley

N"32069, Ley GeneraLde Coniralaciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N'009-2025-EF.

Para efectos del pago de las contraprestac ones ejeculadas por el contratista, la ENTIDAD debe mntar con la siguiente documentación

. Documento en el que conste la conlormidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsab¡e de la UNIDAo DE

SEGUROS
. Comprobante de pago RECIBo PoR HoNoRARIoS
. Suspensión de cuarla categoria (de coresponder)

En caso de relraso en el pago por parle de la ENTIDAD, salvo que se deba acaso fortuito o lueza mayor, EL CoNTRATISTA liene derecho al

pago de inlereses legales conforme a lo eslablecido en el artículo 67 de la Ley N"32069, Ley General de Contrataclones Públicas.

Queda tolalmente prohibido que e conlralista brinde declaraciones en medios de comunicacones o difusión de la inforr¡ación a la que tenga

ibido revelar dlcha información a tercerosdo

Penalidad por lrora en la ejecución de la prestación:

En caso de retraso injustiflcado del mntratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad, Ie aplica automáticamente

una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. La penalidad se aplica automáticamenle y se calcula de acuerdo c'on

la sigu¡ente fórmula;
Penalidad diaria = 0.10 X monto

Frpz¡zdéi1¡i¿rs
Donde F tiene los siguientes valores

F " 0.40
Tanto el monto como el plazo se refleren, según corresponda, al monlo vigenle del contrato, componente o item que deb¡ó ejecularse o, en

caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del enlregable que fuera materia de retraso.

El refaso se justiiica a lravés de la solicilud de ampliación de plazo debidamenle aprobado. Adicionalmenle, se considera justificado el

retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando EL C0NTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustenlado, que el mayor

liempo transcu rrido no le res u lta imputable. En este ú lU mo caso la calificaclón de relraso como jusliicado por pa rle de la enlidad no da lugar

alpago de gastos generales nlcostos direclos de ningún tipo, coniorme alnumera 120 4 delarliculo 120 delReglamento de la Ley N'32069,
Ley General de Confalaciones Públicas, aprobado por Decrelo Supremo N'009-2025-EF

0s ales o delLas nse deducen de los a

No a plica

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato de conform dad con el numeral 68 1 del artículo 68 de la Ley N'32069, Ley General de

Contrataciones Públicas.

De encontrarse en alguno de os su pu estos de resolución del contrato, LAS PART ES procederán de acu erdo con lo establecido en el artícu lo

122 de General de Conlrataciones Públiamento de a N"32069 N'009-2025-EFmed ante Decreto

Son causales de resolución de contrato: La presentación con información inexacta o falsa de la oeciaración Jurada de Prohibiciones e
lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y miugación del confliclo de intereses en el acceso y salida de personal

del seryicio púb ico.

En caso de que se incumpla con los impedimenlos señalados en el arliculo 5 de dicha ley se aplicará la inhabllilación por cinco años para

contratar 0 servicios al Estado uier modaLidad

El proveedor es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocullos del servicio ofertado por un plazo de 1 año, contado a palir
de la conformidad la Enlidad

Las parles realizan la geslión de riesgos de acuerdo con o est¿blecido en el presenle documento, a fin de tomar decislones lnformadas

aprovechando el impacto de riesgos positivos y dismlnuyendo la probabilldad de los riesgos negat vos y su mpaclo durante la ejecución

conf actual, considerando La finalidad de la contratación.

A la suscripción de este contrato, EL C0NTRAÍISIA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometidoo efectuado ningún pago

o entrega de cualquier beneiicio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecla, a los evaluadores del proceso de contratación o cualqu¡er

servidor de la entidad.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a manlener una conducta proba e íntegra duranle la vigencia del mnkato, y después de culminado

el rnismo en caso existan conlroversias pendrentes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilíclos, directa o
indirectamente.

Aunado a ello, EL CoNTRATISTA se obliga a abslenerse de ofrecer, negociar, prometer o dár regalos, codesias, invitaciones, donalivos
o cuaiquier beneflcio o lncentivo ilegal, directa o indireclamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o
proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la cont¡alaclón, actores del proceso de contratación y/o

cualquier servidor de la entidad, con la finalidad de obteneÍ alguna ventaja indebida o beneficio ilicilo. En esa lÍnea, se obliga a adoptar las

ulat ue n0 seivas /o demedidas lécnicas seña ¿dosuen los actosa necesafias

xvt.



Adicionalmente, EL CoNTRATISTA se compromete a denunciar oportunamenle ante las auloridades competenles los actos de corrupción

o de lnconducla funcjonal de los cuales luviera conocimlento durante la ejecución del contraio con la entidad.

Tratándose de una persona jurídica lo anterior se extiende a sus accionislas, pa(lcipacioncllas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representa¡tes legales, funclonarios, asesores o cualqu er persona vinculada a la persona juridica que

representa; compromeliéndose a informarles sobre los alcances de las obllgaciones asumidas en virtud del presenle conlrato

Flnalmenle, e incumplimiento de las obligaciones eslablecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a la enlidad el

derecho de resolver total o parcialmente el conlralo. En ningún caso, dlchas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y

Las conlroversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación.

Cualquiera de las partes liene el derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo señalado en

el artículo 82 de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas sin perjuicio de recunir al arbitraje, en caso no se llegue a un

acuerdo entre ambas pales o se llegue a un acuerdo parcial Las controversias sobre nulidad dei contrato solo pueden ser sometidas a

arbitrd)e. 11 ft

administrat vas a ue hubiera lu al

_l.-..!

Firma del responsable de la Unidad Orgánica

c¡ulsPf'ü¿HgÉ


